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tales. números ço y 92.

PRECIO:
Un año 6 peseta?.—Medio 3 id.
Número suelto, 25 eents. de peseta.

Anuncios á precios convencionales. 
No se devuelven los originales.

muraiz ÍLÍSOS
TERCERA ÉPOCA.

J Se publica los días 6, fi 2., fl 8, 24 y 
30 de cada mes.

COLABORADORES.-

D. Marcelino Palacios.
w Modesto Ramírez de la Piseina.
„ Juan Bautista Marín.
„ Cefcrino Ojeda,

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y ene: rgos á los 
Sres. Hijos de .Xlesón.

PARA LOS OPOSITORES,
" ó el prólogo de una obra próxima á 

publicarse.

Mi buen amigo Marín, compañero 
de anuas y fatigas eu la «Honrosas 
lides» de las oposiciones á escuelas, 
Die pide un prólogo para su libro. 
¡Un prólogo! Jamas rae he visto en 
tal aprieto.

Es verdad que muchas vece.s he
mos conversado juntos ante las puer 
tas del aula, esfierando ser llamados 
á practicar un ejercicio; muchas ve 
ces hemos lamentado la falta de un 
libro, que pudiera servir de guía al 
que desea hacer oposiciones y aun 
adiestrarse en la práctica de las mio
mas. Yo mismo he instado alguna 
vez á Marín á que lo escribiera. Pe
ro qué tiene eso que ver ¡tara que 
tenga que prolongar su obra?-

Ello es que no he sabido negarme 
á su petición y es en vano rehuir el 
compromiso. Mas ¿qué digo yo que 
pueda inteiesar á los lectores.

Si hubiera necesidad de sacar al 
autor de escena, yo lo presentaría al 
público con mucho gusto, dedicán
dole a! mismo tiempo alabanzas me
recidas; porque Maiín no es solamen
te presentable, sino hombre digno 
de entusiásticas ovaciones, maestro 
dignísimo, cultivador afortunado de 
las letras y defensor infatigable ,de 
los intereses de clase. Pero ¿quien 
de los maestros no conoce á Marín 
por los triunfo.-? de sus oposiciones, 
por la ciencia de sus libros y la sal 

de sus artículos, aunque la modestia 
le lleve muchas veces á firmarlos con 
pseudónimo?

Dejemos, pues, al autor en ¡laz y 
veamos el libro. ¿.4 qué viene? ¿De 
qué tratü.^ ¿Qué se propone?.

Viene á satisfacer una necesidad 
de largos años sentida, viene á des
vanecer muchas dudas y vacilacio
nes, á evitar consultas, gastos y mo
lestias; trata de la preparación que 
se requiere para hacer las oposicio
nes con trillo, trata d - la forma en 
que se ha de proceder en cada ins
tante para que no se malogren el 
tiempo, ei trabajo y el dinero. ¿Pue
de daise algo más útil para el opo
sitor á escuela."?.

De cómo se cumple el objeto pro- 
pue.sto no hay que hablar. Marín, 
que ha visto muchas’ oposiciones des
de arriba y desdo abajo, como juez 
y como parle; que conoce los inirín- 
^u¿¿S de los tribunales no menos que 
los temores y esperanzas de ios opo
sitores en aquellos supremos instan • 
tes en que van á ser llamados ante 
el tribunal y en aquellos otros má.s 
supremos todavía en que se avecina 
la calificación definitiva y parecen 
siglos los minutos, Marín, digo, ha 
hecho magistralmente ti proceso de 
las oposiciones desde el día t n que el 
anuncio aparece en el periódico ofi
cial y el opositor se decide á tomar 
parte en la lucha, hasta que termi
nados los ejercicios, torna á casa al
borozado con los laureles de la vic
toria, ó triste y cariacontecido con 
la bolsa vacía y el corazón lléno de

amarguras y desengaños.
Como hombre avezado á la fatiga 

y aleccionado por la experiencia, Ma
rín ofrece en su libro cuadros admi
rables, Henos de sinceridad, que pue
den servir de enseñanz.a al o¡ oitor 
biáoño; reglas de conducta para con 
los juectí., y para con lo.s contrincan
tes; sanos consejos fiara la prepara
ción conveniente y rnorio de proce
der en la práctica de cada ejercicio; 
recomendaciones delicadas y adver- 
tencia.s muy discretas acerca de las 
visitas y otros pequeños detalles, no 
por pequeños menos interesantes;

En resolución, que el libro es de 
mucho interés para opositores y opo
sitoras á escuelas, que está bien es
crito y harán bien en adquirirlo cuan
tos se preparen f ara tomar parte en 
las «honrosa.s lides» donde muchas 
veces se decide el problema de la 
vida.

Ezequiel Solana.
Madrid, 1902.

SECCION OFICIAL
Jiefflaf/ienio de exámenes y oposicio

nes para ei ingreso g ascenso de 
ios maeslros en el Cuerpo especial 
de Prisiones.
Este reglamen to acaba de publi

carse en la Gacela correspondiente 
al 12 del corriente, lleva la fecha 
del 11.

De dicho reglamento importa á lo» 
señores maestros conocer el conte
nido siguiente:
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CAPITULO Vil

Oposiciones para ingreso de maestros 
de primera enseñanza en el 

cuerpo de prisiones

Art. 59, Ln las oposiciones para 
ingreso en la sección cié enseñanza 
del Cuerpo podrán tomar parte todos 
los maestros que lo deseen, siempre 
que se hallen eii posesión del corres
pondiente titulo, justifiquen los re
quisitos exigidos en el artículo 8.’, 
letras ó, c y d, y hayan cumplido 25 
años de edad, sin ¡jasar de cuaren
ta (1).

Art. 60. listas oposiciones ver- 
saráu sobre las materias siguientes;

Nociones de Gramática, Doctrina 
Cristiana e Historia Sa-.;rada.

Nociones de Geografía é Historia 
de España.

Aritmética y Geometría.
Pedagogía.O o I

Agricultura.
Nociones de Legislación de Pri

siones.
Los programas de esta materia se

rán los aprobados por K orden de 
8 de noviembre de 1801, publicados 
en la Gacela de J/adi'id del día 15 
del mi.smo m'^s y añ.».

.Xrt. 61. Ij ejercicios para es
tas oposiciones serán de tres clases: 
escritos, orales y prácticos.

El ejercicio escrito constará de I 
tres partes: 1.* analisi.s lógico y gra
matical de un período; 2,’', resolu
ción razonada de un ¡iroblema de 
aritmética, y 3/ disertación de un I 
tema de Pedagogía. Cada parte se 
ejecutará á la vez por todos los opo- 
sitf'.res.

El ejercicio oral consistirá en con
testar á un tema de “cada uno de los 
programas comprendidos en el árti
co o 60. .

El ejercicio práctico habrá de con
sistir en la explicación de una lec
ción al alcance de los reclusos, ya 
sean jóvenes, ya adultos.

Art. 62. Cada trabajo escrito 
podrá estar contenido en un pliego 
de papel de marca española, y en 
ningún caso excederá de dos. El pa
pel lleva.'-á el sello de la Dirección 
general de Prisione.s y la rúbrica del 
Presidente, sin cuyo requisito no se
rá admitido, y su autor quedará eli- |

ri} Documentos para tomar parte;
6) Partida de bautismo ó certificado del re- ¡ 

gistro civil en que se acredite haber cumplido 
veinte años y no pasar de treinta.

r) Certificación del Registro Central de Pe
nados en que consto no,haber sido sentenciado 
por delitos que, ajuicio del Tribuaal de exá
menes, haga desmerecer el concepto público. 

d) Certificad# facultativo do no padecer 
defecto.s ni enfermedades física ni mental que 
imposibilite ni dificulte el ejercicio de las fun
ciones del cargo. ; 

minado dó la lista de opositores.
Árt. 63. Para el análisis lógico 

y gramatical se entregará al opusi- 
tor que designen sus com^jañeros 
una obra literaria de un autor dete
nido por buen hablista. El opositor 
designado leerá en alta yo., uü corlo 
período; y distribuidos papel y plu
ma, el Presidente del Tribunal repe
tirá el período leído por el opositor 
para que todos lo copien; y, hecho 
esto emzezará á contarse el tiempo 
de duración de esta parte de ejerci
cio escrito, que no podrá exceder de 
tres horas.

Art. 64. Guando cada opositor 
termine su trabajo lo fechara y fir
mara, encerrándolo en un sobre, en 
el escribirá el número que lo tocó en 
suerte. Hecho esto, lo entregara al 
Presi lente, quien a su vez, en pre- 
s;ncia del ojíositor, lo dejiositara en 
una urna destinada al efecto.

Depositados los trabajos en dicha 
urna, sera lacrada y sellada en sesión 
pública, reteniendo en su poder la 
llave el Presi lente hasta el muinento 
de dar lectura a los escritos.

Alt. 65. En la resolución razo
nada del problema de Aritmética se 
piocedera liei mudo siguiente: el Tri
bunal se reunirá una hora antes de 
la sesión pública, redactará tres pro
blemas, que serán insaculados ante 
ios opü5ÍLore.s. Uno d;< e.stos sacara 
á la suerte uno de los temas y lo 
leerá en alta voz para que lo copien 
á ía v-.’Z todos lus opositores. El pro
cedimiento para la práctica de esta 
clase de ejercicios, así como la dura
ción del tiempo, serán los mismos 
señalados para el análisis gramatical.

Art. 66. El desarrollo escrito de 
una lección de Pedagogía se h rá de 
modo análogo á los dos ejercicios an- 
tei'iores, insaculando tantas bolas 
como lecciones tiene el programa 
respectivo, y sacando á la sue.'-te la 
que ha de ser objeto de expo.«ición 
por todos It s opositores.

Art. 67. En los ejercicios escri
tos no podrá consultar el opositor 
ningún libro, cuaderno ó nota. El 
Tribunal tomará las medidas necesa
rias para que se cumpla esta pres
cripción; y el opositor que falte á ella 
no podrá continuar los ejercicios.

Art. 68. El ejercicio oral consis
tirá en contestar á un tema de cada 
una de las asignaturas comprendidas 
en el art. 60, Estos temas se sacarán 
á la suerte por el opositor, y serán 
contestados acto seguido, durante 
hora y media como máximua.

Art. 69. El tema sobre que ha 
de versar el ejercicio práctico se de
signará del modo siguiente; se insa

cularán tantas bolas corno asignatu
ras comprende el art. 60; cada oposi
tor extraerá una, que designará la 
asignatura; y después extraerá otra 
bola de la urna correspondiente, que 
indicará el tema de la asignatura so
bre que ha de versar la oposición. 
La exposición del tema habrá de ha
cerse como si el actuante estuviera 
en presencia de los reclusos.

Art. 70. Para la calificación par
cial de cada uno de los ejercicios, pa
ra pasar los opositores del primero 
al segundo y de éste al tercero, para 
la calificación definitiva y para la co
rrespondiente propuesta, procederá el 
Tribu nal según se determina en el 
art. 54, al tratar de las oposiciones 
de médicos.

Art. 71. Las dudas qno puedan 
surgir en la práctica de cada uno de 
los ejercicios d,; examen y oposición 
que este reglamento comprende, se 
resolverán por el Tribunal respec
tivo.

Madrid, 10 de marzo de 1902.— 
Aprobado por S M.—7'everya

JDNTA PROVIIIHALDE INSTRDCCIfllí PÚRLICA
3DE

Escuelas incúmplelas mieclas que 
deben proveerse en Ufaeslro y en 
üíaeslro óAfaeslra.

1 D. Mateo Pineiro y Arnáiz, Ber- 
ganzo; 2 Francisco Velasco y Me- 
sanza, Montoria; 3 Juan Tomás Sáez 
de Ibarra, Narvaja; 4 Carmelo Cala- 
via Bordonees, Areehavuleta; 5 Ju
lián Matute Moral, Salcedo: 6 Mamer
to Martínez de Urbina, Eguilaz: 7 
Benito Badillo y del Campo, Estavi- 
11o; 8 Marcos Pérez de Mendiguren, 
Elosu; 9 Juan Cruz Urbina y íjarrea, 
Corres; 10 Alberto Busto y Fernán
dez, Oteo; 11 Leandro DíazdeOtazu, 
Ascarza; 12 Marcos Sáenz y F. Quin- 
coces, Hueto-Abajo; 13 Jacinto Arte
che Ezpeleta, Arcaya; 14 Julián Pé
rez y Abecia, Lasarte; 15 Federico 
Abruña Espina, Viloria; 16 Ambro
sio M. Pando González, Portilla; 17 
Teodoro F. Nieto y Ortiz, Ilarraza; 
18 Domingo Simavilla, Subijana de 
Alava; 19 Dimas López y Vicente, 
Domaíquia; 20 Martín Cuadrado Cam- 
dro, Lupuiano; 21 Camilo de la Cruz 
Boullosa, Tuyo; 22 Luís Echeveste 
y Elicec.<ea, Vicuña; 23 Gumersindo 
Fresco Lizundia, Eguino; 24 Felicia- 
F. Viana y López, Chiochetru; 25 
D.' Dolores Mendiola y Otaegui, La
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Hoz (a); 26 H. Doroteo Cortázar y 
Güeme?, Santa Cruz del Fierro; 27 
1).’ M.' Concepción Guinea Urbina 
Onraita; 28 Estefanía Martínez Ro
dríguez, Rivera; 29 D. Luis López 
Gómez, A ngostina; 30 Enrique Alon
so Basurto, Abornícano; 31 Julián 
Moreno Sáenz, áanturde y Tobera; 
32 Emilio Ochoa y García, Maroño; 
33 Fidel Remigio Fernández, Queja- 
na (sust. tem.); 34 Emeterio Fernán
dez Rebollar, Luzuriaga.

Excluidas.—D.*  Carmen Castro é 
Isaza, por solicitar escue.as de 550 
pesetas sin tener servicios en propie
dad y no acompañar certificado de 
buena conducta; D/ Juana de Arbi- 
lla y de Galán, por no reintegrar el 
certificado de buena conducta; deña 
Silvana Castroviejo Calvo, porque 
solicita escuela de 550 pesetas sin 
llevar dos años de servicios en pro
piedad en la última plaza y doña 
Fermina C*  Cárcamo y Mendoza, por 
haberse recibido su expediente des
pués de terminar el plazo de la con
vocatoria, así como el de D.’ Teófila 
Barrio ó Ibáñez.

(*) Alguna.» maestras han. «olicitado «sta 
•scuela como si tuviera '450 pesetas de sueldo, 
n-o teniendo más que 2áO.

Excluidos.—D? Teresa Cecilio Al
varez, D,*  Antonia Miguel Herrero, 
D. Joaquín Cortí Calvera, y D, Lucio 
Rortillo del Campo, por faltar en sus 
expedientes el certificado de buena 
conducta.

Lo que, en cumplimiento de loque 
dispone el art. 28 del Reglamento 
orgánico de primera enseñanza de 6 
de Julio de 1900, se publica, para 
que si alguno de los aspirantes se 
creyere perjudicado, presente á esta 
Junta la relamación correspondiente 
dentro de los quince días siguientes 
à la fecha de! Bolelín 0/icial en que 
aparezca esta relación.

Vitoria 17 de marzo de 1902.— 
El Gobernador Presidente, Salva
dor Aragón.—El Secretario, Cesáreo 
Martínez Sola.

{B. O. de 22 de marzo).

VARIEDADES
EL DSO DEL VfflOEHÁS COJUDAS

Al hablar del uso del vino en las 
comidas, se sobrentiende que se trata 
de los efectos del alcohol en nuestro 
organismo, pues todo vino no es más 
que un alcohólico, con variantes en 
la graduación.

Es verdad que el alcohol activa 
las funciones del sistema nervioso; 
pero téngase en cuenta que este es
tímulo artificial son la fatiga del

mismo sistema sobrexcitado, y á la 
larga una positiva depresión da las 
fuerzas mentales. Tengo para mí 
que el uso del vino, aun sin llegar 
al exceso, es responsable de muchas 
perturbaciones del sistema nervioso, 
y aun puede producir lesiones orgá
nicas.

Se ha creído por muchos, y en es
ta ilusión vive todavía la generali
dad de las gentes, que el vino es un 
gran alimento y á la vez un podero
so estímulo de las fuerzas digesti
vas. Pero la ciencia va demostrando 
que tales excelencias son mera ilu
sión. Mucho más alimenticios son 
el azúcar, y particularmente los vi
nos dulces, tan desacreditados, sin 
embargo; ignoro por qué motivo.

Recuerdo haber leído (tal vez en 
un libro de Mosso) que se han hecho 
experiencias en soldados en marcha 
para probar su fuerza do resistencia 
consumiendo, ya bebidas alcohóli
cas, ya café, ya azúcar. El resulta
do más beneficioso fué el del azúcar.

En muchas obras clásicas de grie
gos y romanos se celebran los vinos 
por si6 dulzura. Acaso con mejor cri
terio que nosotros, los antiguos es
timaban los caldos, no por su fuerza, 
sino por lo exquisito del sabor y del 
aroma.

Las gentes del campo, los senci
llos, los que no acostumbran ó no 
pueden usar el vino, conservan en la 
vejez casi toda su lucidez mental: 
serán seres de inteligencia poco po
derosa, pero esta inteligencia, gran
de ó pequeña, persiste intacta du
rante la senectud, aun con las extra
ordinarias longevidades que sueleo 
alcanzar los campesinos y labriegos.

Dígase lo que se quiera, el mejor 
excitante para el trabajo mental es 
el propio pensamiento; mejor que 
con ningún otro artificio, se estimu
la la mente con tres elementos: pre
paración, atención, reflesión; nada 
tan poderoso como la atención y el 
estudio para poner el pensamiento en 
el tono necesario al trabajo inte
lectual .

Las excitaciones mentales produ
cidas por el alcohol, como las del 
café y las del tabaco*,  son fugaces, 
rápidas, duran lo que cuesta al or
ganismo descartar el veneno ingeri
do; por el contrario, la vibración 
causada en las células nerviosas por 
el estudio'y la atención profunda es 
más enérgica y normal, aprovecha 
mejor los recuerdos de la memoria y 
de La asociación de ideas, rinde un 
trabajo más sólido y completo, y en 
fin, no deteriora la complicada má
quina del pensamiento.

Tan cierto es que la atención so
brexcitada exalta la actividad cere
bral que hay muchas personas que 
se emáorrac/ían hablando como otras 
meditando.

¿Quién es capaz de dormir cuando 
una idea se enseñorea de la mente, 
cuando el deseo de dar solución á un 
problema largamente meditado pone 
• n tensión toda la maravillosa ur
diente cerebral? ¡Qué más café! ¡Qué 
mejor alcohol!

De igual manera y por idénticas 
razones que el alcohol, están hoy 
desacreditados el café y el tabaco.

Estos ingredientes podrán ser. en 
ocasiones, excelentes medicamentos, 
pero habitualmente son vicios.

De raí puedo decir que de ordina
rio no consurao raás vino que una pe
queña copa en cada comida, Pero es
to no lo hago por higiene, sino por 
un vicio del cual, no he logrado to
davía desprenderme. Si alguna vez 
se olvidan de servírmelo, no noto la 
falta,

Dr. S, Ramón y Cajal,

NOTICIAS
Ha cesado en su cargo el maestro 

de Carbonera, D, Santiago Gómez.

D.*  Felipa Ovejas, ha renunciado 
la auxiliaría de niñis de Quel,

dReniiixta.—Desea entablarla 
una maestra con escuela de 625 pe
setas en la provincia de Zaragoza, 
con otra que esté próxima á Logroño.

Informarán en esta administración.

En virtud de tercera propuesta del 
concurso único del raes de septiem
bre último, ha sido nombrado, por 
el Rectorado del Distrito, maestro 
en propiedad de Villar de Torre, don 
Francisco San Millán Ruiz.

ALMÁKAQHE DEL MAESTRO

Mes de Abril.
Bias de vacación.—Los domingos 

6, 13, 20 y 27 y el día 1.” martes de 
Pascua de Resurrección.

Concurso de ascenso.—En este 
mes termina el plazo para solicitar 
las Escuelas anunciadas al ascenso 
en el mes de Marzo anterior. Los 
Rectores deberán proceder á formar 
las propuestas. El decreto de 26 de 
Octubre último establece las siguien
tes reglas de preferencia: 1.*  Mayor
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tiempo de servicios en propiedad en 
la Escuela ó Auxiliaría desde la cual 
solicita. 2.* Mayor tiempo de servi
cios en propiedad desde el ingreso en 
el Magisterio público. 3.* Titulos y 
demás méritos.

Conferencias j)e(iagógicas. —En 
los diez primeros días de este mes, 
los directores de las Escuelas Nor
males, de acuerdo con los Profesores 
de las de Maestras y con el Inspector 
de primera enseñanza, acordarán los 
temas que han de ser objeto del de
bate, y los días, hora y local en que 
han de celebrarse las conferencias, 
publicándose estos acuerdos en el 
boletín 0/icial. La misma comisión 
acordará lo que proceda respecto à la 
celebración de conferencias en las ca
bezas de partido, si hubiera quien lo 
solicitase.

Ha empezado á regir en la repú
blica mejicana una disposición, que 
copiamos á la letra.

Lo preceptuado es lo siguiente:
«Abordo de los trenes, en las es

taciones y oficinas generales de to
dos los ferrocarriles del país deberá 
hablarse la lengua castellana; la in
glesa se usará por quienes la conoz
can ó deseen hablarla, pero los em
pleados tienen estricta obligación de 
suministrar datos y antecedentes en 
la lengua nacional.»

¡Bien por Méjico!.

ESTUDIOS DEL MASISTERIO
Asignaturas que es preciso cur

sar para pasar e¿ novísimo pian.

La real orden de 17 de febrero úl
timo, disponiento que los maestros 
de primera enseñanza superior que 
deseen obtener la reválida de dicho 
grado conforme al plan de estudios, 
establece que se puedan cursar en ur! 
sólo añolas asignaturas, comoaium- 
nos no oficia ¿es.

Para saber qué asignaturas tienen 
que estudiarse, es preciso tener pre
sente el art. 11 Je la real orden de 
26 de agosto último y el cuadro de 
analogías que <á la misma acompañé; 
pues según el plan de estudios por 
el que los interesados hayan termi
nado el grado superior, será mavor 
ó menor el número de asignaturas, 
á saber:

Los del plan antiguo de esludios, 
ueberáfi cursar:

Instituciones extranjeras de ins- 
íruccióc primaria.

Francés (1." y 2.• curso).
Historia de la Pedagogía (1.® y

2 .° curso).
Antropología y Principios de Psi- 

cogenesia.
Estudios superiores de la Pedago

gía (2.® curso).
Historia do la Religión.
Higiene escolar y profiláctica.
Dibujo (1.® y 2,® curso).
Los de¿ pian de 23 de sepéiemóre 

de 1898.
Instituciones extranjeras de ins

trucción primaria.
Historia de la Pedágogía (1.® y 

2.“ curso).
Estudios superiores de la Pedago

gía (2.“ curso).
Historia Je la Religión.
Técnica industrial.
Higiene escolar y profiláctica.
Los deipian de 6 de Mió de 1900.
Instituciones extranjeras de ins- 

tiuceion primaria.
Historia de la Pedagogía (1.® y 

2-“ curso).
Antropología y Prine.pies de Psi- 

cogenesia.
Caligralía superior y Teoría de la 

escritura (l.“ y 2.“ cuiaoj.
Historia de la Religión.
Técnica industrial.
Higiene escolar ; profiláctica.

COriñESPüiMüENClA
Baños de ríe Tobia.—ü. P. M.-Becibida rou- 

forme.
tíorzano.—Ü. Y. C —Idem.
Augueiaua.—JJ. A. S.-Komitido cou L>. B. Y. 
ljabasti(ia.=JD.‘‘ M U =Beuiitido por F. C.
Ujné.—JJ.* li. G.=ldem por ia portadora do 

su carta.
Bodezno —D. A. J. M—Becibida.
bauturde.=D. G. A. = ídem.
Uuzcurrita — JU. G. dei G.—Bemitido B. ñor 

correo.
íSavaleaz.—G. C. B.—Idem encargo cou Fa

rruco.
Fnciso.=D. B. C.—Idem idem con id.
Bincóu doSoto.xxD.» F. U.=Becibida v re

mitido
Kiucón de Soto.=D. F. E.—Bemidoa.
Grañón.—G. J. S —Becibida.
Gjacastro.=I>."' M. I. M.—Bemitida á su 

destino.
'i''udeia.=G. M.. Ch =B8mitido por correo.
Colmenar Viejo.—u. G.*' Al.* dei C.=Be- 

cibida.
Villar da Arnado.=G. V. O.—Idem.

ANUNCiüS

OBKAS DE D. PLÁCIDO JALÓN
líAESTfiO DE ADTOL

COMDIO DE DRAMÁTICA ESPASOIA 
4.* edición ampliada.

Comprende lo principal de Analo
gía, Sintaxis, Prosodia y Ortografía, 
aclarado y ampliado con notas de su
ma utilidad, y termina con un ejem
plo práctico de análisis gramatical.

JOocenai 3 posotas

TRATADO DE ARITMÉTICA TEORICO-PRACTICA 
obra declarada de texto

3 ."" edición.

Contiene todo lo que es propio de 
este género de obritas, y además, 
reglas prácticas para la resolución 
de problemas, una idea general de 
los de superficies y volúmenes y qq 
medio sencillísimo para enseñar el 
método de reducción á la unidad en 
la resolución de problemas de regla 
de tres, interés, descuento, etc.

JDocona 4 posotas

LECCIONES DE HISTORIA SAGRADA 
CON LICENCIA ECLESIÁSTICA 

Y DECLAMADA DE TEXTO

En dos tomos, se explican en for
ma expositiva y con lenguaje senci
llísimo los principales pasajes del 
antiguo y del Nuevo Testamento, 
docena del Antiguo Testamento, 3 
pesetas: id. del Nuevo Testamento 
2,50 pesetas.

COLECCldN DE DISCURSOS ESCOLARES
En colaboración con D. Ceferino Ojeda

Forma un tomo de 244 páginas 
en 4.° con más de setenta discursos 
en prosa y en verso, muy á propósi
to para todos loa actos oficiales de 
las escuelas, ,
Ejemplar* pesetas.
De venia en iidreria de El Riojano.

OBRAS
DB

D. JUAN BOSCHYCLUSÍ
PRINCIPIOS Dü LECrüR.\. — 

Método de lectura sencillo, racional 
y muy útil pura la enseñanza de la 
niñez.. Aprobada para texto.

Un tomo en 8.®, de 89 páginas, 
encuaJernado, á 0,75 pesetas el 
ejemplar y á 6 la docena.

EJERCICIOS MANUSCRITOS PA
RA LAESCRITUR.A AL DICTADO, 
ímjiresa en hermosos caracteres es
pañol (dos tiposy, francés, inglés, 
etc., resulta una colección escogida 
con muestras de escritura y un mé
todo sencillísimo para iniciar al niñO' 
en la lectura de manuscritos.-y^/iri)- 
badapara texto.

Un tomo en 8,’, de 228 páginas,, 
encuadernado, á 1,25 pesetas el ejem
plar y á 12 la docena.

De venta en la Librería de El 
Riojáno, Portales, 90 y 92, Logroño.
Lograño: Itap.,lil». y oncuad. d» En Kiojako
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